
PROCESO 2019-00013 - SUSTITUCIÓN DE PODER Y ACTA DE COMITE DE CONCILIACIÓN
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ROLANDO MUÑOZ <juridicotaminango@gmail.com>
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Para: Juzgado 09 Administrativo - Nariño - Pasto <adm09pas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctora,

ANDREA MELISSA ANDRADE RUIZ
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DE PASTO
E. S. D.

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER Y ACTA DE COMITÉ DE
CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL. 
PROCESO: 2019-00013.
DEMANDANTE: LAURENTINO MARTOS NARVÁEZ.
DEMANDADO: MUNICIPIO DE TAMINANGO. 

ROLANDO MUÑOZ MARTÍNEZ, mayor y vecino de la ciudad de Pasto, abogado titulado y en
ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.085.255.619 expedida en Pasto y
portador de la Tarjeta Profesional número 239.751 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en mi calidad de apoderado judicial de la  ALCALDÍA DE TAMINANGO, de
conformidad al poder que en legal y debida forma me ha sido conferido por el señor MILLER
LEONARDO URBANO OJEDA, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
89.001.872 expedida en Armenia (Q), en calidad de Alcalde y representante legal del Municipio
de Taminango (N), con el debido respeto, por medio del presente acudo a su despacho para
allegar documentos de sustitución de poder y Acta de Comité de Conciliación y Defensa
Judicial del Municipio de Taminango,  para ser considerados en la  audiencia  inicial  que
tendrá lugar el día de hoy 21 de marzo de 2023 a las 11 am.

Finalmente se solicita muy cordialmente remitir el link de acceso a la audiencia que se llevará
a cabo el día de hoy. 

De antemano agradezco su colaboración y solicito respetuosamente se acuse de recibo el
presente correo electrónico.
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Honorable Jueza: 

 
ANDREA MELISSA ANDRADE RUIZ 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 
E. S. D. 

 

REFERENCIA: MEMORIAL SUSTITUCIÓN PODER - 
ARTÍCULO 74 DEL C.G.P. 
PROCESO: 2019-00013. 
DEMANDANTE: LIZETH AMELIA ARAUJO ORTEGA. 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE TAMINANGO. 

 

ROLANDO MUÑOZ MARTÍNEZ, mayor de edad y vecino de la Ciudad de Pasto, 
abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.085.255.619 
expedida en Pasto (N), con el debido respeto, por medio del presente escrito me 
permito SUSTITUIR el poder a mi otorgado por parte del señor Alcalde del Municipio 
de Taminango (N), según lo acredita la credencial N° E-27 expedida por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil el 30 de octubre de 2019 y posesionado 
mediante acta de posesión N° 002 del día 31 de diciembre de 2019 emitida por la 
Notaria Única del Circulo de Taminango Nariño, al abogado JUAN MANUEL 
MARTÍNEZ RIVERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.085.297.117 
expedida en Pasto, y portador de la Tarjeta Profesional No. 331.171 del Consejo 
Superior de la Judicatura para que en representación del Municipio de Taminango 
asista a la AUDIENCIA INICIAL programada por su Despacho dentro del proceso 
de la referencia para el día martes 21 de marzo de 2023, a las 11:00 am. 

 
El apoderado judicial se encuentra facultado para ejercer la representación judicial 
en la referida audiencia inicial, adelantar todas las actuaciones que sean 
necesarias para el cabal desarrollo de la misma, realizar solicitudes, recaudar, 
recibir, aportar documentos y pruebas, sustituir, suplir, reasumir, recibir, desistir, 
renunciar, presentar recursos, y las demás facultades de ley, de conformidad con 
el artículo 74 del Código General del Proceso y las propias del cargo 
encomendado. 

 
Sírvase su Señoría reconocer personería para actuar al abogado JUAN MANUEL 
MARTÍNEZ RIVERA, en los términos y para los efectos del presente memorial 
poder de sustitución. 

 
Atentamente, 

 

ROLANDO MUÑOZ MARTÍNEZ 
C.C. 1.085.255.619 expedida en Pasto 
T.P. 239.751 del C.S. de la J. 
Correo: roland.1985@hotmail.com – Registro Nacional de Abogados 
Celular: 3015818525 

 
 

Acepto, 

 

JUAN MANUEL MARTÍNEZ RIVERA 
C.C. 1.085.297.117 expedida en Pasto 
T.P. 331.171 del C.S. de la J. 
Correo: jmmr92@hotmail.com – Registro Nacional de Abogados 
Celular: 3206518097 
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